Proyecto de Resolución – Expediente Nº 01/2012

Visto

 Los fenómenos climáticos de sequía que afectan al partido de 25 de Mayo y 
Considerando 
Que dichos fenómenos han afectado y siguen afectando innumerables productores del Partido de 25 de Mayo, fenómeno que se extiende a muchos otros partidos de la provincia de Buenos Aires; 

Que los cultivos de cosecha gruesa, particularmente maíz, soja y girasol, han sufrido daños irreversibles, debido al stress hídrico sufrido en el mes de Diciembre y de lo que va del mes de Enero, produciendo el mencionado fenómeno un altísimo nivel de pérdidas económicas; que el cultivo de soja de segunda, no se pudo realizar en su totalidad y el que se realizo, se encuentra seriamente comprometido, debido a la sequía imperante, cuestión que se verá agravada si en los próximos días no se registran en forma inminente copiosas lluvias; 
Que debido a la sequía que afecta a toda la zona y en especial al Partido de 25 de Mayo, en los últimos días han ocurrido cuantiosos y vastos incendios que han puesto en peligro la integridad físico y material de sus habitantes y de sus bienes; que la afectación en la producción agrícola en el Partido de 25 de Mayo en promedio, supera el ochenta porciento (80%) y en casos puntuales, este porcentaje se eleva hasta llegar al cien porciento (100%); que se hace sumamente necesario, buscar en forma conjunta, a través de los distintos niveles institucionales y con la pronta intervención del estado, una solución para que los productores puedan paliar la mencionada situación. que el daño económico ocurrido en sector agropecuario, se vera reflejado tanto en el comercio de granos, como así también en todos los ámbitos en donde comercialice el sector agropecuario; que existen herramientas legales a nivel nacional y provincial que contemplen paliativos e incentivos a la problemática planteada, claro esta, que muchos de ellos se convierten en herramienta operativa frente a la efectiva declaración de la emergencia agropecuaria; 
Que a nivel Nacional, la Ley Nº 26.509, prevé la declaración del estado de emergencia agropecuaria o zona de desastre mediante la intervención nacional de emergencia agropecuaria; que dicha norma establece una serie de beneficios, franquicias y medidas, tanto para productores comprendidos en las zonas declaradas en emergencia agropecuaria, afectados en su producción o capacidad de producción; que a nivel Provincial, la Ley Nº 10.390 y sus modificatorias, prevé la declaración de los estados de emergencia y desastre agropecuario, de similar modo a la normativa nacional, con la intervención de la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario de la Provincia de Buenos Aires, oportunamente creada en el ámbito del Ministerio de Asuntos Agrarios; que dicha norma provincial, también establece beneficios, franquicias y medidas para los productores afectados comprendidos en las zonas declaradas de emergencia agropecuaria o zona de desastre. 
Por todo ello, el Bloque de Concejales del Partido Federal, en uso de sus facultades, presenta a consideración del Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo, el siguiente proyecto de Resolución: 

Articulo 1º: declarar al Partido de 25 de Mayo en emergencia hídrica agropecuaria; 
Articulo 2º: enviar copia del presente al Intendente Municipal, a fin de propiciar su adhesión y que se arbitren todos los mecanismos institucionales y estatales a fin de paliar la situación planteada; 
Articulo 3º: encomendar a los legisladores provinciales de la séptima sección electoral, que arbitren los medios que estén a su alcance, gestionando la solicitud de declaración del estado de emergencia agropecuaria o zona de desastre de nuestro partido ante la Honorable Legislatura Bonaerense y ante la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario de la Provincia de Buenos Aires; 
Articulo 4º: Enviar copia de la presente resolución a los Concejos Deliberantes linderos al Partido de 25 de Mayo propiciando su adhesión y a las distintas organizaciones y entidades representativas del sector agropecuario de nuestro Partido; 
Articulo 5º: los vistos y considerandos forman parte de este proyecto; 
Articulo 6º: de forma. 
Firma Concejal Diego Marchesotti.
